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POLÍTICA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD DE LA 
INFORMACIÓN. 

El Sistema de Ges1ón de la Seguridad de la Información de GYRUS DATA SOLUTIONS S.L. 1ene como 
obje1vo fundamental la protección de la información ofreciendo a sus trabajadores, clientes y 
proveedores un entorno de trabajo seguro mediante las medidas de seguridad y procesos opera1vos 
adecuados. 

Los principios de nuestra polí1ca de seguridad de la información son: 
• Confidencialidad: La información debe ser conocida exclusivamente por las personas autorizadas. 

• Integridad: La información será en todo momento completa, exacta, válida y sin manipulaciones. 

• Disponibilidad: La información será siempre accesible por los usuarios autorizados en todo 
momento y se garan1zará su persistencia ante cualquier eventualidad. 

En GYRUS DATA SOLUTIONS S.L. somos conscientes de que nuestros servicios de Asesoramiento técnico 
y facilitación de perfiles IT (Proyectos de ingeniería, ciencia de datos e inteligencia ar1ficial; proyectos de 
soTware; proyectos de infraestructura, devops y cloud) de las operaciones vinculadas requieren una 
protección y ges1ón adecuados con el fin de dar con1nuidad a nuestros servicios y minimizar los 
posibles daños ocasionados por fallos en la seguridad de la información. 

Para todo ello adquirimos los siguientes compromisos: 

• La voluntad permanente de GYRUS en materia de ges1ón de la seguridad de la información se 
pondrá de manifiesto a través de programas de formación y sensibilización que fomenten la ges1ón 
par1cipa1va en esos ámbitos, posibilitando que las habilidades del personal sean u1lizadas para la 
mejora con1nua del proceso produc1vo y la seguridad. 

• Para garan1zar el desarrollo de nuestras ac1vidades dentro de la norma1va y reglamentación 
aplicable, se dará cumplimiento a la legislación y reglamentación en vigor, así como a otros 
requisitos suscritos con nuestros clientes, incluyendo los referentes a la seguridad de la 
información y protección de datos. 

• Cumplir con los requisitos y mejorar de forma con1nua la eficacia del Sistema de Ges1ón de la 
Seguridad de la Información, mediante la implantación de sistemas de medición y seguimiento de 
los servicios prestados a nuestros clientes, así como de obje1vos de seguridad. 

• Realizar y revisar periódicamente un análisis de riesgos basados en métodos reconocidos que nos 
permitan establecer el nivel de seguridad de la información y minimizar los riesgos mediante el 
desarrollo de polí1cas específicas, soluciones técnicas y acuerdos contractuales con organizaciones 
especializadas. 

• El personal de GYRUS desarrollará su trabajo orientado a la consecución de los obje1vos marcados 
y de acuerdo, en todo momento, con los requisitos legales, así como los del cliente. 

• Selección de empleados, proveedores y subcontra1stas en base a criterios de seguridad de la 
información. 

• Todo incidente o debilidad que pueda comprometer o haya comprome1do la confidencialidad, 
integridad y/o disponibilidad de la información deberá ser registrado y analizado para aplicar las 
correspondientes medidas correc1vas y/o preven1vas. Así mismo, se comunicarán a las partes 
interesadas en los plazos correspondientes.  
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